
República De Colombia 
 

 
Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Quince Civil Municipal de Oralidad Medellín 
 

 
BJL       
 
 

Medellín, siete de julio del año dos mil veintidós  
 

 
 
  
 
 
 
 
 
 

En atención a lo solicitado por la apoderada de la parte demandante, se remite al 

auto de fecha 07 de abril de 2022, donde se libró mandamiento de pago en contra 

del demandado EDWIN ARLEY RAMIREZ TEJADA.  

 

Permite nuestro estatuto adjetivo civil en el Capítulo III, del Título I, la aclaración, 

corrección y adición de las providencias.  

 

Concretamente regula el artículo 286 del Código General del Proceso, la 

corrección de errores aritméticos y otros, expresamente señala: Toda providencia 

en que se haya incurrido en error puramente aritmético puede ser corregida por el 

juez que la dictó en cualquier tiempo, de oficio o a solicitud de parte, mediante auto.  

Si la corrección se hiciere luego de terminado el proceso, el auto se notificará por 

aviso. 

 

Lo dispuesto en los incisos anteriores se aplica a los casos de error por omisión o 

cambio de palabras o alteración de estas, siempre que estén contenidas en la parte 

resolutiva o influyan en ella. 

 

De lo anterior, se aclara el sistema de gestión de la Rama Judicial S. XXI, en cuanto 

al nombre del demandado EDWIN ARLEY RAMIREZ TEJADA.  

 

 
 

NOTÍFIQUESE 
 
 
 

JOSÉ RICARDO FIERRO MANRIQUE 
JUEZ QUINCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE MEDELLÍN 

Proceso EJECUTIVO SINGULAR  

Demandante BANCO FINANDINA S.A. 

Demandado EDWIN ARLEY RAMIREZ TEJADA 

Radicado 05001-40-03-015-2021-01119-00 

Asunto Se remite a auto 
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